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RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

EXPEDIENTE 2023-0383-TRA-PI 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE LA MARCA “TULEMAR VIP CONCIERGE” 

DAVE BURL HOUCK, apelante 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (EXP. DE ORIGEN 2023-1873) 

MARCAS Y OTROS SIGNOS DISTINTIVOS 

 

VOTO 0457-2023 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO. San José, Costa Rica, a las diez 

horas veintidós minutos del diez de noviembre del dos mil veintitrés.  

 

Recurso de apelación interpuesto por David Enrique Morales Rodríguez, 

abogado, identificación 1-1448-0083, vecino de Aserrí, San José, en su condición 

de apoderado especial de DAVE BURL HOUCK, titular del pasaporte 

estadounidense 184000889725, con domicilio en Tulemar Gardens, Puntarenas, 

Quepos 60601, Costa Rica, contra la resolución emitida por el Registro de la 

Propiedad Intelectual a las 10:15:35 horas del 9 de mayo de 2023. 

 

Redacta la juez Priscilla Loretto Soto Arias 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: OBJETO DEL PROCEDIMIENTO. El abogado David Enrique Morales 

Rodríguez, a nombre de su representado, presentó solicitud de inscripción de la 

marca de comercio y servicios “TULEMAR VIP CONCIERGE”, para proteger y 

distinguir en clase 43: servicios de acompañamiento de viajeros; suministro de 

información; suministro de información sobre itinerarios de viaje. 
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Mediante auto de prevención de forma y fondo emitido a las 07:33:08 del 9 de marzo 

de 2023, el Registro previno al solicitante reclasificar a la clase 39, aportar ¢125 en 

timbres fiscales que fueron omitidos a la hora de la presentación del poder y ¢1.250 

colones en timbre fiscal por concepto de multa, reintegrar 20 colones en timbre de 

Archivo Nacional y corregir la denominación correcta de la marca en el poder; 

además de objeciones de fondo. 

Posteriormente, por resolución de las 10:15:35 horas del 9 de mayo de 2023, el 

Registro de la Propiedad Intelectual declaró el abandono de la solicitud marcaria y 

ordenó el archivo del expediente ya que el solicitante no solicitó la recalificación de 

los servicios en la clase correcta de la 43 a 39, y no aportó el pago de los timbres 

de archivo, según prevención dictada a las 07:33:08 del 9 de marzo de 2023 (folio 

13), notificada el 15 de marzo de 2023 (folio 12).  

 

Inconforme con lo resuelto, el licenciado David Enrique Morales Rodríguez, apeló 

y expuso como agravios, que de acuerdo con el principio de economía procesal, se 

debe reconsiderar el archivo del expediente pues es una sanción desproporcionada, 

en vista de que se atendieron todas las prevenciones en los plazos de ley, pero por 

un error material se omitió únicamente el timbre de Archivo el cual aporta con la 

apelación, por lo que solicita reconsiderar el archivo para que se pueda continuar 

con el presente proceso en atención al principio de economía procesal. 

 

SEGUNDO: EN CUANTO A LOS HECHOS PROBADOS. Este Tribunal enlista 

como hecho con tal carácter, relevante para lo que debe ser resuelto, el siguiente: 

 

El apelante reintegró el timbre de Archivo Nacional (de veinte colones), en forma 

extemporánea el 17 de mayo de 2023, según folio 40 del expediente. 

 

TERCERO: EN CUANTO A LOS HECHOS NO PROBADOS. Este Tribunal enlista 
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como hecho con tal carácter, relevante para lo que debe ser resuelto, el siguiente: 

 

Se tiene por no demostrado que el solicitante realizara la recalificación de la clase 

de los servicios que se desea distinguir la marca solicitada, así como el pago de los 

25 dólares correspondientes a tal modificación. 

  

CUARTO: CONTROL DE LEGALIDAD. Analizado el acto administrativo de primera 

instancia no se observan vicios en sus elementos esenciales, que causen nulidades, 

invalidez o indefensión que sea necesario sanear. 

 

QUINTO: SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO. Dentro del trámite de solicitud de 

inscripción de una marca, se deben cumplir ciertos requisitos de forma como el pago 

de 20 colones en timbre de Archivo Nacional de conformidad con el artículo 6 de la 

Ley de Creación del Timbre de Archivo, además según el inciso h) del artículo 9 de 

la ley de marcas se debe presentar:   

 […] 

h) Una lista de los nombres de los productos o servicios para los cuales se 

use o se usará la marca, agrupados por clases según la Clasificación 

internacional de productos y servicios de Niza, con la indicación del número 

de clase.  

[…] 

 

Advierte este órgano de alzada que el 15 de marzo de 2023 le fue notificada la 

prevención al solicitante donde se le ordenaba cumplir con el reintegro del timbre 

de Archivo y la correcta clasificación de la lista de servicios que pretende distinguir 

la marca solicitada, además se le indicó que en caso de realizar algún tipo 

corrección o modificación a la solicitud, permitida por el artículo 11 de la Ley de 

marcas y otros signos distintivos, deberá aportar comprobante de pago por $25 de 

conformidad con lo establecido en el artículo 94 inciso i) de la citada ley. 

mailto:info@tra.go.cr


 

10 de noviembre de 2023 
VOTO 0457-2023 

Página 4 de 6 

 

 
Tribunal Registral Administrativo 

Zapote, 25 metros norte de Plaza el Castillo. Tel: (506) 2459-2255 
Fax: (506) 2253-4292. Apartado Postal 84-2010, Zapote, Costa Rica. 

Correo electrónico: info@tra.go.cr / www.tra.go.cr 

Analizado el expediente se determina que el apelante cumplió en forma 

extemporánea el pago de los 20 colones del timbre de archivo y no presentó la 

recalificación de la lista de productos requerida por el Registro, y la respectiva tasa 

de 25 dólares por la modificación, por lo tanto, sus alegatos no son de recibo y el 

incumplimiento de dichos requisitos acarrea el abandono de la solicitud, según el 

artículo 13 de la ley:  

Artículo 13.- Examen de forma. El Registro de la Propiedad Industrial 

examinará si la solicitud cumple lo dispuesto en el artículo 9 de la presente 

ley y las disposiciones reglamentarias correspondientes, para lo cual tendrá 

un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de recepción 

de la solicitud. 

De no haberse cumplido alguno de los requisitos mencionados en el artículo 

9 de la presente ley o las disposiciones reglamentarias correspondientes, el 

Registro notificará al solicitante para que subsane el error o la omisión 

dentro del plazo de quince días hábiles a partir de la notificación 

correspondiente, bajo apercibimiento de considerarse abandonada la 

solicitud. 

 

Si bien la pretensión del recurrente no puede ser atendida se le hace saber que 

puede aplicar la tasa del presente expediente a posteriores solicitudes según el 

artículo 13 del Reglamento a la Ley de marcas y la directriz administrativa DPI-0002-

2016 del Registro de la Propiedad Intelectual, publicada en Gaceta Digital N° 45 de 

4 marzo 2016. 

 

De conformidad con las anteriores consideraciones, se declara sin lugar el recurso 

de apelación presentado por David Enrique Morales Rodríguez, en su condición 

de apoderado especial de DAVE BURL HOUCK contra la resolución emitida por el 

Registro de la Propiedad Intelectual venida en alzada, la que debe confirmarse. 
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POR TANTO 

 

Por las consideraciones que anteceden, se declara SIN LUGAR el recurso de 

apelación planteado por David Enrique Morales Rodríguez, en su condición de 

apoderado especial de DAVE BURL HOUCK, contra la resolución emitida por el 

Registro de la Propiedad Intelectual a las 10:15:35 horas del 9 de mayo de 2023, la 

que en este acto SE CONFIRMA en todos sus extremos. Sobre lo resuelto en este 

caso se da por agotada la vía administrativa de conformidad con los artículos 25 de 

la Ley 8039, de Procedimientos de Observancia de los Derechos de Propiedad 

Intelectual, y 42 del Reglamento Operativo de este Tribunal, decreto ejecutivo 

43747-MJP. Previa constancia y copia de esta resolución que se dejarán en los 

registros que al efecto lleva este Tribunal, devuélvase el expediente a la oficina de 

origen para lo de su cargo. NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

Karen Quesada Bermúdez 

 

 

 

 

Oscar Rodríguez Sánchez        Leonardo Villavicencio Cedeño 

 

 

 

 

Priscilla Loretto Soto Arias        Guadalupe Ortiz Mora 
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RECURSOS CONTRA RESOLUCIONES DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
            INDUSTRIAL 
         TG: Registro de la Propiedad Industrial 
       TNR: 00.51.73 
  
ARANCELES REGISTRALES 
         UP: Requisitos tributarios de inscripción 
         TE: Aranceles del Registro Nacional 
                Constancia de pago de aranceles tributarios 
         TG: Registro Nacional 
       TNR: 00.57.55 
 
TASAS POR INSCRIPCIÓN DE LA MARCA 
         TG: Inscripción de la marca 
       TNR: 00.42.94 
 
EXAMEN DE FORMA DE LA MARCA 
         TG: Examen de la marca 
       TNR: 00.42.09 
 
EXAMEN DE LA MARCA 
         TE: Examen de forma de la marca 
         TG: Solicitud de inscripción de la marca 
       TNR: 00.42.28 
 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE LA MARCA 
         TE: Examen de la marca 
                Modificación de la solicitud de inscripción de la marca 
                Requisitos de inscripción de la marca 
         TG: Inscripción de la marca 
       TNR: 00.42.25 
 
MODIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE LA MARCA 
         TG: Solicitud de inscripción de la marca 
       TNR: 00.42.03 
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